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DR. HUMBERTO NAVAS DAVILA 

Lit Ansa 

ESCRITURA DE CONSTITUCION DE COMPARA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA 

"CONSTRUCTORA LEVYECO. Elfs. LTDA" 

Socios ING. IXGUTERDO RIVERA PABLO TEODORO oa 

IEGUTERDO FLORES ECRISTIMA ALEXANDER 

CAPITAL SUSCrAiTOds $, dB. oc 

Di 3 cooias 

Jrs 

En la ciudaed de San Francisco de GBuito. fabvitel 

    de dla Resáblica del Ecuador hievYy dia MIERNECS 

CINCO DE UOTUBRE DEL ana DOos FL TE, ante 

Doctor Humberto Havas Dávila. MHotariíio Guinto'/del 

Cantón fiidto., comparecen == da celebración del 

presente contrata loz SEÑONEEs inaenilerao 

TE¿GUIERDO RIVERA FABLO TEODORO. Cas aci, señorita 

IGUIERDO FLORES CRISTINA. ALEXANDRA. enclteraz 

ticdas dos comparecientes son de nacionalidad 

AAA 

ECUaAtorianas ay Orea de edad estado civil 

señalado Y domiciliados en esta ciudad de Chito. 

2 auienes de conccocerles doy Ter Y. me iden aue 

eleve a escritura pública elo contenido de 1] 

siguiente minita: SEGROR NOTARIO: En los registros 

de. escrituras cúblicas E o Bu. carac Siryvase 

disponer le incorporación de una constitución de 

compañia de responsetilidad limitede denominada. 

CONS TRUE TORA TIYECO 216. LTDA. que se contiene en 

h las siguientes cid ñ a a jo
n 

1h
 in
 $ PRIMERA.- 

O Xar. 

Chuéto Fonanor 
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COMNPARECIENTES: Compbarecen 

presente contrato 10 

DIGUIERDO RIVERA PABLO TEODORO. 

  

FLORES CHISTINA ELEXARDE 

comparecientes sen de cuacionalidad ecuatoriana, 

domiciliados en esta citdad de Guito. SEG E z E Zo
 ] 

DECLARACION DE VOLUNTAD: La COmnbarecien—es 

declaran aque  —Coaistiluvyens CARO. ER. ETectao lo 

  

hacen ina comoañia de responsabilidad limitar 

COMES. del cádido de COME FOO. a Loa 

cinvenias de las pertes Y ea las normaz del Códiqo 

Civil, TERCERÁ.- ESTATUTOS DE LA COnFasia 

CONSTRUCTORA 1ZYFCO CIA. LTDA. TITULO F HTRERO. cm pa
 

DEL MOREARE., DOMICILIO. Y PLAZO DE LA COMNFARia. 

ARTICULO PRIMER.“ DEL MOMBRE: El nombre de la 

se constituve ee CORMSTAUECTORASA 12YFCO 

ARTICULO 

   Agenda 

  

mas lugares dentro del territorio nacional e term 

   terior. FHuJetánao 

  

iegales correscondientes. ARTICULO TERCERO. DEL 

Cade: El obieta de LA compañia consciste en: 
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DR. HUMBERTO NAVAS DA 

E ; Ly ás Huppberto Navas * 
ad El diseño, plenificación Y ConelruccA OMA rcuedor 

obras en ceneral¿ presentación de cropuestÁr 

fi lanos ardauiteciónico A 4 prayeccocianeya RA 2 

valoración ingenieria arquitectónica HU
 

de erovectos de infraestructura prodác? 

a Ñ sociala fiscalización Cons Truccionez ET 

general manejo Y ejecución de provedctos de 

construcción le administración por si misma de 

pravecios e COnE TrFuccilonez imaldada 

  

dirección técnica y arquitectónicas, dis 

cálculo estructural diseño Y planificación de 

ecoluciones arauitectónicas Y de Comes Trucción, 

4 5 

  

i ciuidas la reconstrucción y la restauración 

de edificaciones en  agenerala proyección da 

lanificación técnicoreconámicda de laz obras de 

construcción tormadación Y trámite de la 

decumentadción as con las Obras En 

conmstrucaoaióna realÁAzacidór de avaluos 

inmobiliarios. Compre oc venta de 

  

terrenos * construcciones por cuenta propi 0 

ajenas». incluido el mandato de bienes raices.” 

ad La imbortación, exportación, representación 

we comercialización de bienes que tengan 

relación con la industria de la construcción Y 

el diseño. dí La fabricación de elemnentaos 

necesarios para la construcción, decoración de 

interiores w Exteriores, incluyendo 1 a il
 

tabricación Y comercialización de toda clase de 
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mietbiles relacionados con la 

, 
sed La compañia 

mandatos, 

naturales O juridicas. nmecionales 0 

relacionadas con e negocio +ocial 

podrá intervenir 

privedazj fi Las actividades de 

general ar E 

DER Saría de s 

COME TFUcoliones 

  

mo pu E a 
Lo cara 

obietao scciald 

de acto qe A ed y 

LE conenos car E Li 

  

la Compañia Em 

q 

contratos permitidos pco" 

Rai: El plazo de 

de cincuenta a 

tE (311€ 

inscrita Sus 

  

caairá Obtener "enresentaciones, 

«genciamienta de DEF CTa 

extranjeras 3 

ani: COMO us
 

en diíicitaciones publicas o 

contratista 

elo suministro de servicio Y 

ingenieria, fabricación we 

civiles, mantaies mecánicos = 

eléctricas. la reparación: 

aperacdión + Dres tación de 

instalaciones industriales, 

petroleras. En definitiva la 

el cumplimiento de ELA 

pascird E o ñ 0 ni realizar toda cla 

pa
] e 

airo ordirario, ARTICULO 

duración de 

a contare o £ iñ
 

queda leadalmente 

cstatlutos ENT 

El Registro MHercantida La compañía podrá 

disolveratr antes del 

plazo indicado, a 

scujetándoste. 

disposiciones 

SESGUNDO.—-DEL  CAPITAL.- 

vencimiento dead 

pudrá prorragarico., 

Er cua dlauid er CARO, = las 

TITULO 

ARTICULO QUITRTE. + DEL 
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CAPITAL Y PARTICIPACIONES: El capitel social 

la compañia es de OCHOCIENTOS DOLARES De 

ESTADOS UVRIDOS DE Am ERICA (US aeañ)s dividid; 

UOHOCIENTEAS PARTICIPAcionEs 

acumulativas e indivisitles de un 

valor nominado cada MIX. cepital  sofbie A
 

encuentra pagade en sua totalidad (según el 

habilitante que se agrega y ssta integrado de 

la siguiente Maderas 

CUADRO DE INTEGRACION DE CAPITAL 
CONSTRUCTORA LIVECO C1A. LTDA. 

Nombre sDcjibs Capital Capital Pagado No. 
Suscrito en humarario Particip. 

IZQUIERDO RIVERA $ 720 $ 720 720 
PABLO TEODORO 

IZQMIERDO FLORES $ 8n $ 80 80 
CRISTINA ALEXANDRA 

  
TOTALES: $ 800 $ 400 800 

TITULO TERCERB.- DEL GOBIERMO Y DE LA 

ADRIMISTRAÁACION, ARTICULO 

  

Gobierne de la compañia corresponde a la unta 

der rY Er Ed der ocios y su administración Ed 

Presidente y Gerente General, quienes tendrán las 

1 atribuciones, derechas y obligaciones 

establecidas en el presente estatuto y en la Lev 

de Lombañias. ARTICULO SEPTIMO.— CONVOCATORIAS 3 La 

anvocatoria «e inte general la efectua 

e General o de de compañigs, mediante nota 

dirigida « la dirección registrada coma última hal
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domicidic Dor cada Socio Eñ clla En ED dejará 

    

la mens, respecto de acuél en el aue se celebre 

la reunióra En tales coto dise no se contarán el 

la convocatoria ni el de la realización de la Ss 
Ed
o.
 

a.
 TÚ
 

FUMA debiendo delay cone Lancia de la 

notificación realizada. ARTICULO DOTAVYO. GUDRDOR DE 

INSTALACION. Salvo aque 

  

ley dí yu
 

  

onga otra E 

  

la unta general EE inetalaráa en primera 

     COn vYocaloriaa coacan la CT EA Y ed de más 

ciento del capital sociale Lon imuaizd 

  

cd mr 

  

segunda convocaloria, se 

con el número de socios presentes, siempre que se 

cumplan los demás reaquisitos de leva. En EST 

  

última convocatoria se expresará gue la unta 

  

talar con ios Socios DrESEn TES. ARTICULO 

  

1 00d cion em nm
 

ha
r 

ia
 

me 

contrario de dla ler Go delo contrata, lam 

resoluciones se Comarán car 

  

de los E presentes. en 

blanco Y las be Lenacionesz EE sumarén E la 

ay aria. ARTICULO DÉCIMO. FACULTADES DE LA 

JUNTA GENERAL DE S0C105S.- Corrercponde e la Junta 

HE las ha
ta
 

ceneral ed ejerdciciao de tao 

facultades ie la Es: confiere xl 

Srgane de gobierno de la COmpañia de 

responsabilidad limit a "n E 

mi 
Ly pl

 eto es a) Designar Dal
 

lat
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UE EY 

ei conseía de vigcildencia. en 

contrato 

este ar 

Notaría 5ta 

    

   

  

miad mibiere previsto la exis tkr 

animo? 3 Aaprahar las cuentaz Y ud
 

btalantes aue presenten los administradores Y 

  

admis 1d 

aL men ta 

delo cor 

He 

  

Giver Ace Ft 

    

cesión de 

  

n de mueva 

  

o dismirmación del cabital y la oroórrodga 

trato escocialdz 11) Resolver Elo En el 

comtrata social 

a A ME 

la comuañainsi 1) 

anticip 

    

Rccione 

no la 

    

ada de la 

  

55 E) Discooner que sE entatden     

5 correspondientes en con tra de los 

sdministradores 0 gerentez, 

de lea Junta General. 

  

menos dim veinte por ciento del  cavital 

    

que na otorgadas en esta Ley 
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uis Humberto Navas D, 

Quito Ecuador 

    

DR. HUMBERTO NAVAS DAVILA 
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MHotario se servirá eoregar las Tormelidades/tde 

eetilo necesarias para la velidez de la Ad Ti LE 

escriturs. (Firmado) Dector dorage Ruiz De, Abogard, C* 0! 5 

can matrícula vraofesdanad Tudinie res m3 1d 

o SEesenTt FUJLEY E ed Cb A a 

: : z .., q qu E - La gon pue 

abogado: de PFiconincoha. Fare la celebración de la Anodadorz de Fic 

presente ESCUITITa ública sE 00 Er ar 0 dos 

preceptos legales del cant. Ya lezda que les fue 

  

EBCOritaiura En 105 

comparecientes, ger mí el Hotario, se ratifican y 

10 

firman conmigo en dinided de acto de todo la cuasl 
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SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
ABSOLUCION DE DENOMINACIONES 

OFICINA:QUITO 

NÚMERO DE TRÁMITE: 7158484 
TIPO DE TRÁMITE: CAMBIO NOMBRE/TRANSFORMAC 
SEÑOR: IZQUIERDO RIVERA PABLO TEODORO 
FECHA DE RESERVACIÓN: 02/10/2007 10:58:47 AM 

  

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 
INFORMO QUE SU CONSULTA PARA CAMBIO DE NOMBRE/TRANSFORMACION DE LA 
COMPANIA 

7156425 IZIFCO CIA. LTDA. 

HA "TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: 

1.- CONSTRUCTORA IZYFCO CIA. LTDA. 
APROBADO 

ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL: 01/11/2007 

A PARTIR DEL 24/07/2006 DE ACUERDO A RESOLUCION JURIDICA NO. 06-Q-1J-002 DE 
FECHA 24/07/2006 LA RESERVA DE DENOMINACION TENDRA UNA DURACION DE 30 
DIAS 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

La to Gorrred 

SRA. GLADYS TORRES ALMEIDA 
DELEGADA DEL SECRETARIO GENERAL 

 



Usjenco DEL PACIFICO 

No. 261386654 

Ne Quito, 5 de octubre del 2007 

CERTIFICAMOS 

Que hemos recibido de: 

PABLO IZQUIERDO RIVERA 720.00 
CRISTINA IZQUIERDO FLORES 80.00 

TOTAL 800.00 

Que depositan en una Cuenta de Integración de Capital que se ha abierto en este Banco 
a nombre de la compañía en formación que se denominará: 

IZYFCO CIA. ETDA. 

El valor correspondiente a este certificado será puesto en cuenta a disposición de los 
administradores de la nueva compañía tan pronto sea constituida, para lo cual deberán 
presentar al Banco la respectiva documentación que comprende: Estatutos y 
Nombramientos debidamente inscritos y un certificado de la Superintendencia de 
Compañías indicando que el trámite de constitución ha quedado debidamente concluido. 

En caso de que no llegare a realizarse la constitución de la compañía y desistieren de ése 
propósito, las personas que han recibido este certificado para que se les puede devolver 
el valor respectivo, deberán entregar al Banco el presente certificado original y la 

autorización otorgada al efecto por el Superintendente de Compañías. 

Muy Atentamente, 

BANCO DEL PACIFICO 

as 

AGENCIA se 
SE OTORGO ANTE M1. Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA COPIA 

CERTIFICADA . DEBIDAMENTE FIRMADA Y SELLADA EN LOS MISMOS 

LUGAR Y FECHA DE SU CELEBRACION . 
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Quito Ecuador Rb- 
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DR. HUMBERTO NAVAS DAVILA 

ZON: Medíante Resolución No.07.Q4.1J.004240 dictada por 

el Doctor Eduardo Guzmán Rueda, 

Departamento Jurídico de Compañias, 

2007: se aprueba la constitución 

Director del: 8 

el 23 de octubre del 

de la compañia 

CONSTRUCTORA IZYFCO CIA. LTDA., de cuyo particular tomé 

nota al margen de la escrítura pública de Constitución 

de la indicada Compañía, celebrada ante mí Notario 

Quinto del Cantón Quito Dr. Luis Humberto Navas Dávila, 

el 5 de Octubre del 2007.- Quito, a veinte y cuatro de 

octubre del año dos míl siete.- 
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REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 

  

1 , 

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la Resolución número 07.Q.IJ. 
CERO CERO CUATRO MIL DOSCIENTOS CUARENTA del SR. DIRECTOR DEL 
DEPARTAMENTO JURÍDICO DE COMPAÑÍAS de 23 de Octubre del 2.007, bajo el 
número 3189 del Registro Mercantil, Tomo 138.- Queda archivada la SEGUNDA Copia 
Certificada de la Escritura Públicamede,. CONSTITUCIÓN de la Compañía 
“CONSTRUCTORA IZYFCO GELTDA,” $ 

Or 9 

   
   

    

    
       

    

    
     

   

    
   

    
    

) (HALTDA,”, otorgatiemg] 05 de Octubre del 2.007, ante el 
Notario QUINTO del Dis 8 Merropoliladol de Qbjto, DRR.LUIS HUMBERTO NAVAS 
DÁVILA.- Se da así cupfplimáento a lo dismuesto en él 

  

      
íctlo SEGUNDO de la citada 

de 22 de agosto de 1975, 

e fijó un extracto, para 
ero 1912.- Se anotó en 

Resolución de conf 
publicado en el Regi 
conservarlo por se 

- el Repertorio bajo 
EL REGISTRAJ 

HG/g.- 

 



REPUBLICA DEL ECUADOR . 

SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 

  

259944 
OFICIO No. SC.1J.DJC.07. 

pr
 

TC 

Quito, 
0 

1 3NOV 2001 

Señores , 

BANCO DEL PACIFICO 

Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía CONSTRUCTORA IZYFCO CIA. LTDA., ha 

concluido los trámites legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la “Cuenta de 

Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la misma. 

Atentamente, 

A . Dr. Víctor Cevalles Vásquez 
SE RIO GENERAL 

 


